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remate y se entenderá que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los
mismos.

Quinta.—En el caso de que hubieran de suspen-
derse cualquiera de las tres subastas, se traslada
su celebración a la misma hora, que el día siguiente
hábil, si fuese festivo el día de la celebración sus-
pendida.

Sexta.—Si no se hubiese podido notificar el seña-
lamiento de las subastas al deudor, por encontrarse
en ignorado paradero, se entenderá notificado, por
la publicación del presente edicto.

Séptima.—Las subastas serán por lotes separados.

Bienes objeto de subasta

Lote número 1. Urbana. Piso vivienda, situado
en la parte posterior izquierda de la tercera planta
alta, mirando de frente a la fachada norte, del tipo
D, con una superficie construida de 97,57 metros
cuadrados. Forma parte de un edificio situado en
la calle de Paco Pierrá, número 3, con acceso esta
vivienda por la calle de Paco Pierrá, número 1,
torre izquierda, en Valencia. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Valencia IV, al tomo 1.234,
libro 390, folio 208, finca 39.910.

Valor a efectos de primera subasta: 7.775.000
pesetas.

Lote número 2. Urbana. Una ochentaiochoava
parte indivisa, representativa de la plaza de garaje,
número 15, del local destinado a garaje. Forma parte
de un edificio situado en la calle Paco Pierrá, núme-
ro 3, de Valencia. Inscrita en el Regitro de la Pro-
piedad de Valencia IV, al tomo 1.235, libro 391,
folio 108, finca 40.008.

Valor a efectos de primera subasta: 1.225.000
pesetas.

Lote número 3. Urbana. Una mitad indivisa de
un piso vivienda, situado en la segunda planta alta,
puerta número 11, del tipo E, con una superficie
construida de 103,94 metros cuadrados. Es anejo
inseparable de esta vivienda, la plaza de garaje en
planta de sótano número 10-b. Forman parte de
un edificio situado en la calle de Molí Cremat, núme-
ro 2, en Albal. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Picassent, al tomo 2.277, libro 133, folio 15,
finca 10.272.

Valor a efectos de primera subasta: 4.575.000
pesetas.

Dado en Catarroja a 3 de septiembre de 1999.—El
Juez, Juan Luis Molés Montoliú.—El Secretario judi-
cial.—736.$

CAZORLA

Edicto

Don David Triviño Mosquera, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Cazorla (Jaén),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 120/1997, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de Caja Rural de Jaén, contra
don José Luis Fernández Ramos, doña María Dolo-
res López Martínez, don Antonio López González
y doña Magdalena Martínez Medel, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado el día 21 de diciembre
de 1999, a las trece horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admiten posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamen-
te, en la cuenta de consignaciones de este Juzgado
en la Caja General de Ahorros de Granada de Cazor-
la (Jaén), con el número 67474, una cantidad igual,

por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 25 de enero de 2000, a las
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 24 de febrero
de 2000, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca registral número 8.982, inscrita al tomo
700, libro 107, folio 195 del Registro de la Propiedad
de Cazorla (sita en la calle Blas Infante de Peal
de Becerro). Valorada a efectos de subasta
en 9.500.000 pesetas.

Vehículo marca «Renault» R-19 TS 5p, matrícula
J-0083-S, valorado a efectos de subasta en 480.000
pesetas.

Vehículo furgón «Iveco», matrícula J-6123-N,
valorado a efectos de subastas en 890.000 pesetas.

Dado en Cazorla a 18 de octubre de 1999.—El
Secretario.—670$

COLLADO VILLALBA

Edicto

Doña Mónica Guerrero Fraile, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Collado Villal-
ba,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 500/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra don Pedro Rubio
Domínguez, doña Juliana Aparicio Odriozola, don
Antonio Espliego Ariño, «Papeles Mata, Sociedad
Limitada», Acree. Ponst. y «Banco Santander Cen-
tral Hispano, Sociedad Anónima», en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez, y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
de remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 14 de diciembre de 1999,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en

la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2866, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio de remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de enero de 2000, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de febrero
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número 30.—Nave industrial número 30, encla-
vada en el polígono P-29 de Collado Villalba,
consta de una sola planta, diáfana. Finca 22.887,
tomo 2.597, libro 480, folio 74, inscripción primera.

Tipo de subasta: 9.358.373 pesetas.

Dado en Collado Villalba a 15 de septiembre
de 1999.—El Secretario.—656.$

COLLADO VILLALBA

Edicto

Doña Mónica Guerrero Fraile, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Collado Villal-
ba,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 417/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra «Gesplo, Sociedad
Limitada», en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez, y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto de remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 14 de diciembre de 1999, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2866, una can-


